CONTRATO DE OBRA
Entre la Sra. _____________ con Cédula de Identidad N° _____________ y el Sr.  _____________ con C.I. N° 3 _____________ ambos domiciliados en la calle: _____________  _____________  _____________ Ciudad de  _____________, en adelante LOS CONTRATANTES, por una parte; y por la otra parte el Arquitecto  _________________________ con C.I. N°  _____________ con domicilio en la calle:  _____________  _____________ de la Ciudad de  _____________, en adelante EL ARQUITECTO, se conviene en celebrar el presente CONTRATO DE OBRA con sujeción a las siguientes clausulas y condiciones:
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
LOS CONTRATANTES encomiendan a EL ARQUITECTO, y este acepta tomar a su cargo la Obra consistente en: CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR según Presupuesto aprobado y que forma parte del presente contrato como Anexo I, a ejecutarse en el inmueble individualizado con Matrícula N°  _____________ con Cta.Cte.Ctral N°  _____________ del Distrito de  _____________, ubicado sobre la calle __________________________ de la Ciudad de  _____________.-
SEGUNDA: ALCANCE DE LOS TRABAJOS
El alcance de los trabajos a ser ejecutados por EL ARQUITECTO, teniendo en cuenta que el contrato de obra es por administración, donde el Cliente es el que paga por los materiales y el Arquitecto hace la dirección de personal y administración. Los desembolsos por parte del Cliente se hacen según plan de pago del cliente que solicitó mensualmente. Si el suelo pide una fundación profunda el presente presupuesto podría variar en mayor costo, las visitas de obras serán de 2 a 3 veces por semana, el 3d puede no representar exactamente la obra construida ya que la mano de obra que es artesanal y por tanto puede tener errores. Los materiales se comprarán de la zona con factura o algunos no tienen o salen a nombre del Arquitecto por menor costo, y en este caso el Arquitecto le emite factura correspondiente. La mano de obra no tiene factura generalmente, pero si el cliente desea se le agregará el iva. El Arquitecto emitirá factura de sus honorarios por el   _____________ acordado. Los personales son responsabilidad del Arquitecto directamente. Si el cemento hierro u otros materiales fluctúan más de un 10% se deberá ajustar el presupuesto.
TERCERA: ENTREGA DEL INMUEBLE AFECTADO A LA OBRA
Las partes dejan constancia que, con la firma del presente contrato EL ARQUITECTO recibirá la mera tenencia del inmueble donde se ejecutará la Obra aquí encomendada y al solo efecto de su ejecución.-
CUARTA: PLAZO DE EJECUCION-COMPUTO DE PLAZOS
El plazo de ejecución será de 7 (siete) meses y tendrá vigencia a partir la entrega del anticipo solicitada por el Arquitecto y cuando este el agua y electricidad instalados. El período estipulado para la total terminación no incluye los días de inclemencia del clima. Si se le diera trabajos complementarios al Arquitecto, que efectivamente influyesen en el cumplimiento del plazo, o si existieran razones ajenas a su voluntad que obligaran a ello, o si surgieran imprevistos, el Arquitecto tendrá derecho a una prórroga del plazo para la terminación de la Obra. 
QUINTA: SISTEMA DE CONTRATACION-PRECIO-FORMA DE PAGO.-
Las partes establecen el costo total de los trabajos descriptos en el presente contrato y las obligaciones a cargo de EL ARQUITECTO conforme el presente Contrato y Presupuesto Anexo I.- en la suma total de Gs. _____________ (GUARANIES  _____________________________________)
LOS CONTRATANTES abonarán a EL ARQUITECTO dicho importe de la siguiente manera:
 A la firma del presente contrato la suma de Gs. _____________ (GUARANIES  _____________  _____________ y los pagos mensuales según descripción de pagos señalados en el Cronograma físico que también forma parte del presente contrato.
Los honorarios profesionales que están incluidos en el presupuesto son del 15% y se cobrarán según avance de obra especificados en el estado de cuenta que se le dará al Cliente mensualmente. Corresponden a dirección de obra, administración de materiales, administración de personales, ajustes de proyecto ejecutivo, planos de instalación de agua, planos cloacales, planos pluviales, planos de eléctrica y planos de detalles constructivos, el presupuesto es a costo de Asunción y AMA, de ser en otra localidad cambiarían los precios. Esta obra por construir responderá a los planos aprobados por el Cliente adjuntos a este presupuesto/contrato, y al proyecto y cálculo del ingeniero contratado por el Cliente.
SEXTA: CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DE LA OBRA
EL ARQUITECTO confirma que se encuentra plenamente informado de todo cuanto se relaciona con la naturaleza y localización de la obra, sus condiciones generales y locales y todo cuanto pueda influir sobre ella, en su ejecución, conservación y costos.-
EL ARQUITECTO declara que acepta y realiza los trabajo que le son encomendados, conforme a los términos de este contrato y de los demás documentos que forman parte de este, además del plano de proyecto arquitectónico proyecto ejecutivo entregado en este acto.-
Los precios cotizados comprenderán las especificaciones técnicas con materiales incluidos de la obra hasta su Recepción Definitiva. La provisión total de mano de obra (personal) materiales, equipos de instalación, y todo elemento ya sea de naturaleza permanente o provisional requerido para su desarrollo y terminación incluyendo los transportes necesarios, son de responsabilidad de EL ARQUITECTO excepto los contratados por el COMITENTE.-
SEPTIMA: RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO.-
 EL ARQUITECTO se obliga a realizar bajo el presente contrato y los documentos que lo integran,  la obra indicada en la Cláusula Primera dando estricto cumplimiento las especificaciones técnicas y es el único responsable de lo siguiente:
La organización de los elementos de trabajo.
La dirección y de la ejecución de las instalaciones a él encomendadas en virtud a este contrato, será plena y enteramente responsable de la suficiencia del equipo de trabajo, materiales, instalaciones provisorias, trabajos personales, empleados y obreros, y en general de todos los medios, elementos y recursos usados para la ejecución del presente contrato.
Todas las obligaciones relacionadas a su personal, el cumplimiento de las leyes laborales vigentes, prestaciones de seguridad social, la legislación laboral vigente sobre higiene y seguridad del trabajo, pagos, son a cargo exclusivo de EL ARQUITECTO asumiendo además las responsabilidades derivadas de accidente de trabajo o enfermedades que pudieran afectar al personal asignado a la obra.-
No obstante, EL ARQUITECTO podrá contratar o subcontratar personas físicas o jurídicas para la ejecución parcial o total de tareas específicas, debiendo asegurarse de que estos terceros cumplan con las obligaciones laborales, previsionales y de seguridad e higiene del trabajo, conforme la legislación vigente.
EL ARQUITECTO no asumirá responsabilidad por hechos o situaciones que resulten del accionar de terceros autónomos contratados para tareas específicas por parte del comitente, en tanto estos no dependan de su dirección técnica directa o no se le haya otorgado poder de decisión sobre su gestión interna.
OCTAVA: RESCISION. -
LOS CONTRATANTES Y EL ARQUITECTO podrán cancelar el trabajo cuando deseen comunicándole a su contra parte en caso de desacuerdo como ser falta de respeto entre las partes, no acuerdo de terminaciones, materiales, precios, modificaciones del proyecto no aprobadas por el constructor, etc, , previa la liquidación de los trabajos efectuados o los materiales proveídos o contratados hasta ese momento.-
NOVENA: DE LA COMPENTENCIA DE LOS TRIBUNALES
En caso de conflictos las partes deberán intentar arreglar las diferencias extrajudicialmente. En caso de que las partes no puedan arreglar por este medio, aceptan la competencia de los Tribunales de la Ciudad de  _____________ para entender en cualquier conflicto judicial emergente del caso.-
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de  _____________ a los ___días del mes de  _____________ 2025.
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